
Ingreso solicitud de trámite PAET
Médico Jefe de la Unidad de 
Cuidados Paliativos (UCP) ingresa 
el certificado que acredita la     
condición médica.

1 Ingreso de solicitud de PAET y 
certificado médico en conjunto.
Médico Jefe de la Unidad de 
Cuidados Paliativos (UCP) no ha 
ingresado el documento.

AFP debe consultar a la Unidad 
de Cuidados Paliativos (UCP) 
por certificado médico. 
En este día comienza gestión. 
Plazo 3 días. 

Término del plazo para 
recibir respuesta de UCP. 
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En caso de no recibir 
respuesta, la AFP debe 
validar el certificado 
ingresado en la solicitud 
con la Superintendencia 
de Pensiones.
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Afiliado/beneficiario/mandatario 
tiene hasta este día para elegir en 
Cuprum.cl una de las opciones de 
pago. Si no elige, se pagará  la 
pensión mensual de Renta 
Temporal sin retiro de Excedente 
de Libre Disposición (ELD).

Afiliado/beneficiario/mandatario 
tiene disponible el pago.
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AFP aprueba solicitud, envía 
información de aprobación y 
también el Certificado con las 
opciones de pago PAET.

* En esta etapa la AFP gestionará 
la calificación de invalidez en el 
caso que corresponda.
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AFP valida:
Solicitud ingresada, certificado 
médico, GES activo.

AFP aprueba solicitud, envía 
información de aprobación y 
también el Certificado con las 
opciones de pago PAET.

*En esta etapa la AFP gestionará 
la calificación de invalidez en el 
caso que corresponda.

Afiliado/beneficiario/mandatario 
tiene hasta este día para elegir en 
Cuprum.cl una de las opciones de 
pago. Si no elige, se pagará la 
pensión mensual de Renta 
Temporal sin retiro de Excedente 
de Libre Disposición (ELD).
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Afiliado/beneficiario/mandatario 
tiene disponible el pago.6

AFP envía al medio de pago 
elegido la pensión y Excedente de 
Libre Disposición si corresponde. 

Ruta del trámite de Pensión Anticipada 
por Enfermedad Terminal (PAET)

Escenario 1

Etapa del Trámite 
Plazo máximo 
en días hábiles Etapa del Trámite 

Plazo máximo 
en días hábiles

Escenario 2

Día 0 Día 0

Día 1
Día 1

Día 4

Día 5

Día 6

Día 2

Día 6

Día 7

Día 10

Día 10

Día 11

Día 14

A continuación, podrás ver las diferentes etapas y plazos del trámite PAET.

Si la etapa tiene esta marca, significa que ese día se enviará 
notificación al afiliado, beneficiario y/o mandatario si corresponde.
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AFP envía al medio de pago 
elegido la pensión y Excedente 
de Libre Disposición si 
corresponde. 
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